
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso              :   PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

Demandante       :   MARIA CAMILA CHAVARRO OVALLES 

Demandado        :  JANIER DURLANDI MILLAN VALENCIA 

Radicación         :    41001-31-10-001-2023-00468-00 

Auto                    :              Interlocutorio 

 

Neiva, diecinueve (19) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

  

Revisada  la presente demanda y su reforma presentada de PERMISO PARA 

SALIR DEL PAIS, instaurada mediante apoderado judicial, por la señora MARIA 

CAMILA CHAVARRO OVALLE. en representación legal de su menor hija E.M.C., 

contra el señor JANIER DURLANDI MILLAN VALENCIA, por reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83 y 90 y S.s. del Código General del Proceso, se 

ADMITE y; en consecuencia, se DISPONE:  

 

1º.  Désele a la presente demanda  y su reforma el trámite del proceso verbal de 

conformidad con las reglas del artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

2º.  De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado al demandado JANIER 

DURLANDI MILLAN VALENCIA, para que la conteste en el término de veinte (20) 

días, a través de apoderado judicial.  Notifíquesele este auto a la demandada en la 

forma establecida en el artículo del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

3º.  REQUERIR   a la parte actora, que previo a realizar la notificación personal del 

demandado al correo electrónico enunciado en la demanda, se le concede 3 día 

siguientes a la notificación por estado de este auto, allegue las evidencias del correo 

electrónico del demandado, conforme lo precisa la Ley 2213 de 2022. 

 

4º.    Notifíquesele este auto a la Procuradora de Familia y al Defensor de Familia 

de esta ciudad, para los fines legales pertinentes, con fundamento en los artículos 

81 numeral 11 y parágrafo del artículo 95 de la Ley 1098 de 2006. 

 



5º.   ABSTENERSE de decretar la medida provisional solicitada frente al 

impedimiento de salir del país del demandado, teniendo en cuenta de acuerdo a la 

Ley 2213 de 2022, se pueden realizar las notificaciones y las audiencias por medios 

electrónicos y virtuales, lo que no impide que el demandado a través de la virtualidad 

pueda atender todos y cada unos de los requerimientos judiciales que se le realice.  

 

Por lo anterior, procédase a remitirle copia de la demandada  y sus anexos como 

cumplimiento al principio de la simultaneidad prevista en la Ley 2213 de 2023 

 

6º.   RECONOCER  personería jurídica al abogado en ejercicio DANIAN 

SOGAMOSO ARIAS,  con T,P, No. 303.512 del C.S.J., para actuar como 

apoderado de la parte actora, conforme a los términos del poder adjunto con la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,                

                               

                                  
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                  
 


